
INDICACIÓN A LOS AUTORES

La Revista Temas Socio Jurídicos es una publicación seriada del Centro de 
Investigaciones Socio Jurídicas, dependencia adscrita a la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Bucaramanga, que se dirige principalmente a Abogados, 
profesionales de las ciencias sociales y humanas, a estudiantes de derecho y de 
ciencias sociales y humanas.

Los siguientes tipos de artículos podrán ser incluidos en su contenido:

1) Artículo de investigación científica y tecnológica. Documento que presenta, de 
manera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de investigación. 
La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes importantes: 
introducción, metodología,resultados y conclusiones.

2) Artículo de reflexión. Documento que presenta resultados de investigación 
terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del autor, sobre un 
tema específico, recurriendo a fuentes originales.

3) Artículo de revisión. Documento resultado de una investigación terminada donde 
se analizan,sistematizan e integran los resultados de investigaciones publicadas o no 
publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de los 
avances y las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa 
revisión bibliográfica de por lo menos 50 referencias.

4) Artículo corto. Documento breve que presenta resultados originales preliminares o 
parciales de una investigación científica o tecnológica, que por lo general requieren de 
una pronta difusión.

5) Reporte de caso. Documento que presenta los resultados de un estudio sobre una 
situación particular con el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y 
metodológicas consideradas en un caso específico. Incluye una revisión sistemática 
comentada de la literatura sobre casos análogos.

6) Revisión de tema. Documento resultado de la revisión crítica de la literatura sobre 
un tema en particular.

Los trabajos deben ser inéditos y sometidos a consideración del Comité de TEMAS 
SOCIO JURIDICOS, se exceptúa la reproducción, con permiso del autor o editor de 
artículos de especial interés. Cuando el artículo haya tenido una publicación previa, el 
autor o autores deben informar al remitir el artículo a publicar. Las ideas expuestas en 
el artículo remitido son de exclusiva responsabilidad de los autores.

El trabajo debe enviarse en original y una copia en papel tamaño carta por un solo lado 
dejando márgenes de 25 mm. Cada copia debe incluir todas las tablas y figuras. Si es 
posible, el trabajo puede enviarse en disquete digitado en procesador de palabras 
debidamente identificado. El remitente debe conservar copia de todo el material que 
envíe. El trabajo debe venir acompañado de una carta del autor principal en el que se 
exprese que ha sido leído y aprobado por todos los autores. En la carta se consignan 



también el nombre y dirección del autor responsable de la correspondencia 
relacionado con el artículo. Los artículos deben dirigirse a:

RESUMEN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
 Todo artículo debe prepararse a doble espacio.
 Cada sección debe iniciarse en una nueva página.
 La presentación del artículo debe seguir el orden siguiente: Título, resumen, 

palabras clave, agradecimientos, resumen en inglés y bibliografía. Las tablas 
deben venir cada una por separado, con su respectiva leyenda y numeración 
arábiga.

 Las ilustraciones, gráficos y esquemas se denominan FIGURAS, se enumeran 
según el orden de aparición y sus leyendas se describen en hoja separada. 

 Si incluyen ilustraciones propias de otras publicaciones se debe incluir el 
respectivo permiso para usarlas.

PÁGINA TITULAR
La página titular debe contener.
a) El título del artículo, el cual debe ser conciso e informativo.
b) El nombre de cada autor y su mayor título académico.
c) La institución a la cual pertenecen los autores.
d) Reconocimiento a la Institución que haya patrocinado económicamente la 

investigación.
e) La dirección a la cual se pueden solicitar los reimpresos del artículo.

RESUMEN Y PALABRAS CLAVE
La segunda página debe contener el resumen de no más de 200 palabras. El 
resumen debe enunciar los propósitos del estudio o investigación, procedimientos 
básicos, principales hallazgos y las principales conclusiones. Debe enfatizar los 
aspectos innovadores, producto del estudio o investigación. Seguida a esta sección 
los autores deben suministrar 3 a 10 palabras clave ó frases cortas, que servirán de 
guía para realizar índices y referencias cruzadas de artículos. 

AGRADECIMIENTOS
Las personas que colaboraron intelectualmente en el artículo pero cuya participación 
no justifica la autoría pueden ser citadas por su nombre, añadiendo su función o tipo 
de colaboración; por ejemplo, “recolección de los datos”, “apoyo financiero y material, 
especificando la índole del mismo”, etc. Estas personas tendrán que conceder su 
permiso para ser nombradas. Los autores se responsabilizarán de obtener la 
autorización por escrito de las personas mencionadas por su nombre en los 
agradecimientos. El reconocimiento por la ayuda técnica recibida figurará en un 
párrafo separado.
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